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En la audiencia de pruebas que tuvo lugar el día 19 de febrero de 2015, una vez 

culminados los testimonios, se presentó una falla en el último de los archivos 

grabados que correspondía a las declaraciones de los señores MARCO TULIO 

VERGARA ARENAS y OLGA LUZ SALAZAR VERGARA, por lo que se solicitó al 

personal de sistemas de los Juzgados Administrativos verificara si la información 

contenida en el archivo se podía salvar.  

 

 

De conformidad con la constancia que obra a folio que antecede, se tiene que el 

archivo no pudo ser recuperado, por lo que se procede a fijar fecha de audiencia 

de pruebas con el fin de recepcionar nuevamente los testimonios de los señores 

MARCO TULIO VERGARA ARENAS y OLGA LUZ SALAZAR VERGARA, para el 

día Jueves 07 de mayo de 2015 a las 2:00 PM.   

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

JUEZ 

AGS 

   

 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL 

REPARACIÓN DETECTA   

DEMANDANTE LUIS JAVIER SILVA SALAZAR   

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL   

RADICADO 05001333302420130070200 

ASUNTO FIJA FECHA DE AUDIENCIA   


